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REÇ/J/B LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 

- 114 DE LA LEY 26842, LEY GENERAL 

DE SALUD. 

La Congresista que suscribe, GLADYS MARGOT ECHAIZ DE NÚÑEZ IZAGA, 

miembro del Grupo Parlamentario Alianza Para El Progreso", en ejercicio del 

derecho de iniciativa legislativa previsto por el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú y según lo regulado en los artículos 75° y  76° del Reglamento 

del Congreso de la República, presenta a consideración del Congreso de la 

República el siguiente Proyecto de Ley: 

Fórmula Legal 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 114 DE LA LEY 26842, LEY GENERAL 

DE SALUD, REFERIDO A LA DISPOSICIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS 

CADAVERES DE LOS CONDENADOS POR EL DELITO DE TERRORISMO Y 

TRAICIÓN A LA PATRIA 

Articulo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene como objeto modificar el artículo 114 de la Ley 26842, Ley 

General de Salud, a fin de establecer los supuestos de cremación y destino final 

de restos de los condenados por delitos de terrorismo en su calidad de líderes o 

cabecillas o por delito de traición a la patria. 

Artículo 2. Modificación del artículo 114 de la Ley 26842, Ley General de 

Salud 

Modifícase el artículo 114 de la Ley 26842, Ley General de Salud, el mismo que 

queda redactado en los términos siguientes: 














